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PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA

FECHA: VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE 2026

DECRETO: Para la sesión ORDINARIA del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo 
VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE 2026, A LAS 17:00 HORAS en primera convocatoria o, en su caso, dos 
días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los asuntos que 
después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá copia de aquel.

LA ALCALDESA, Carmen Álvarez Marín

Lo manda y firma la Presidenta, de lo que como Secretario doy fe.

EL OFICIAL MAYOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL1, Víctor Barbero Diéguez

N.º de orden Punto de orden del día Expediente
1 Acta de sesión, ordinaria de 26 de enero pasado.
2 Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones 

de la Alcaldía: 112 de 21/01 a 378 de 17/02, de 2026.
3 Informe de Intervención de seguimiento al Plan de Ajuste, 4.º trimestre 

de 2025.
2025/04.03.00.13/5736

4 Informe de Tesorería sobre Morosidad, 4.º trimestre de 2025. 2025/04.04.05.10/6153

Dictaminados por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda
5 Propuesta del Grupo Popular relativa a la realización de mejoras en la 

Barriada de El Palomar. 2026/02.01.01.13/1383

6 Propuesta del Grupo Vox relativa a la calle Palmilla y su entorno. 2026/02.01.01.13/1385

7 Propuesta del Grupo Vox relativa al rechazo de la regularización masiva 
de inmigrantes en situación irregular y a la defensa de la legalidad y la 
convivencia. 

2026/02.01.01.13/1386

Dictaminados por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos
8 Propuesta del Grupo Popular relativa a la realización de un Plan de 

Turismo Sostenible. 2026/02.01.01.13/1381

9 Propuesta del Grupo Popular relativa a la creación de un Plan Integral 
de Juventud. 2026/02.01.01.13/1382

10 Propuesta del Grupo Vox relativa al rechazo del acuerdo UE-
MERCOSUR para la defensa del sector primario. 2026/02.01.01.13/1384

11 Propuesta del Grupo Izquierda Unida relativa al apoyo a la flota 
artesanal del puerto de Bonanza y la Cofradía de Pescadores. 2026/02.01.01.13/1387

12 Propuesta del Grupo Socialista relativa a la puesta en funcionamiento y 
cesión del uso de la sala de halterofilia. 2026/02.01.01.13/1396

Dictaminados por la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente (Consejo de la GMU)

1 Por suplencia
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13 Propuesta de aprobación definitiva del estudio de detalle de la manzana 

C del SUP-JA-1 La Jara, tramitado por la mercantil Martín Casillas, S.L. 2026/02.01.01.13/2203

14 Propuesta de fijación del valor de la finca a expropiar, a segregar de la 
finca registral número 40.271 en calle San Miguel. 2026/02.01.01.13/2205

Proposiciones
15 Modificación presupuestaria n.º 13, transferencia de crédito 

Mantenimiento Aplicaciones de Gestión Municipal. 2026/04.02.02.09/1792

16 Modificación presupuestaria n.º 14, crédito extraordinario monumento 
LGTBI Igualdad 2022. 2026/04.02.02.09/1804

Ruegos y preguntas 
• Ruego del Grupo Popular relativo a labores de bacheado y mejora de la pavimentación del acceso a la 

ciudad a través de la Carretera de El Puerto de Santa María.
• Ruego del Grupo Popular relativo al arreglo y reposición de la tubería rota y desatasco de aliviaderos de la 

Calle Punta de Hidalgo.
• Ruego del Grupo Popular relativo a tareas de mejora, adecentamiento, limpieza y poda de los recorridos por 

los que transcurrirán las hermandades de nuestra ciudad durante la Semana Santa.
• Ruego del Grupo Popular relativo a la puesta en marcha de la Comisión de Investigación con respecto a los 

hechos ocurridos en la Residencia de Mayores Virgen de la Caridad.
• Ruego del Grupo Popular relativo a al aseguramiento y reposición las ventanas y de la instalación eléctrica 

del CEIP Maestro Jose Sabio.
• Pregunta del Grupo Popular relativa a medidas para mejorar el estado de las playas.
• Pregunta del Grupo Popular relativa a la gestión del Centro de Interpretación de la Circunnavegación.
• Pregunta del Grupo Popular relativa a la elaboración del Plan de Seguridad Vial. 
• Pregunta del Grupo Popular relativa a la normativa de uso de Vehículos de Movilidad Personal.
• Pregunta del Grupo Popular relativa al reconocimiento de la Semana Santa de Sanlúcar de Barrameda 

como Fiesta de Interés Turístico Nacional.
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